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6806 ORDEN de ]) dé febrero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento iJe la sentencia dictada el 31 de julio
de 1985. por la Audiencia Nacional. en recurso conten*
cioso-administrativo número 24.999, interpuesto por
Cinema International Corporation. por el concepto de
tasa permIso de doblaje. subtitulado y exhJbición en
versión ariginal de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha
31 de julio de 1985, por la Sala de lo.contencioSO-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso número 24.999, interpuesto
por Cinema Intemational Corporation, representado por el Procu
rador señor Garc1a San MigueL contra la Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Cenual, de fecha 9 de mayo de 1984,
por la tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión
original de películas extranjeras, con cuantia de 1.920.000 pesetas;

.Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución,· en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor.

«Fallamos.: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo' interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad Cinema Interna- .
tional Corporation, frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abopcia; contra las
resoluciones del Tribunal Económico-AdministratIvo Central de 9
de mayo de .1984, y del Tribunal Económico-Administrativo
ProvincW de Madrid, de fecha 29 de abril de 1983 así como conlra
la liquidación tributaria a que las anteriores_se refieren y, a la que
la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser confor~

, mes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos
admittistrativos, al p~te combatidos; todo ello, sin hacer una
éxpresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional»

Lo qut diso a V. I. .
Dios~e a,V. l. muchos años.
Madnd, 21 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Mi8uel

Martin Femández. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.. .
6807 ORDEN de 21 defebrero de 1986 por la quesedispone

. el cumplimiento ile la sentencia dictada el 29 de julio
de 1985, por la Audiencia Nacional, en recurso conten
cioso-administrativo número 24.983. interpuesto por
Cinema lnternational Corporation, por el concepto de
tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de peliculas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el ies~imonio de la sentencia dictada con fecha
29 de julio de 1985, por la, Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso número 24.983, interpuesto
por Cinema International Corporation, representado por el Procu"
rador~ señor García San Miguel, contra la resolución del Tribunal
Económico-Adminislrativo Central, de fecha 9 de mayo de 1984,
por la tasa permiso de doblaje, 'Subtitulado y exhibición en versión
ori¡inal de películas extranjeras, con cuantia de 1.515.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto Por el Procurador señor García San
·Miguel, en nombre y representación de la Entidad Cinema Interna
tiona1 Corporation, frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abopcia; contra las
resoluciones del Tribunal Económico-AdministratIvo Central de 9
de mayo de 1984, y del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Madrid, de fecha 29 de abril de 1983, asi como contra
la liquidación tributaria a que la~ anteriores se refieren y, a la que
la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos se¡: canfor.
mes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos
administrativos, al presente combatidos; todo eHo, sin hacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.»

Lo que digo a V. l.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 21 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martin Femández. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos. .

6808 ORDEN de 21 defebrero de 1986 por la que se dispone
el cumpilmiento de la sentencia dictada el ]9 de juilo
de 1985, por la Audiencia Nacional. en recurso conlen
cioso-administrativo número 24.953, interpuesto por
Cinema lmernational Corporation, por el concepto de
tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio del la sentencia dietada con fecha
29 de julio de 1985, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso número 24.953, interpuesto
por Cinema Intemational Corporation, representado por el Procu~
radar señor García San Miguel, contra la resolución del Tribunal
Econ6mic~Administrativo Central, de fecha 5 de abril de 1984,
por la tasa permiso de doblaje. subtitulado y exhibición en versión
original de películas extranjeras, con cuantía de 8.625.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha ·tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del. siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimarido el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Garcia San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad Cinema Interna
tional Corporation, frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abopcía; contra las
resoluciones del Tribunal Económico-Administrattvo Central de 5
de abril de 1984, y del Tribunal EconómiC()-Adminislrativo Pro
vincial de Madrid, de fecha 29 de abril de 1983, así como contra
la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren ~' a la que
la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho y por consi&uiente mantenemos los referidos aetas
administrativos. al presente combatidos; todo ello. sin hacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.•

Lo que digo a V. I.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

I1mo. Sr. Director general de Tributos.

•
6809 ORDEN de]1 defebrero de 1986 por la que se dispone

el cumplimiento iJe la sentencia dictada el 31 de julio
'de 1985, por la Audiencia Na~ionaJ, en recurso conten·
cioso·administrativo número 24.957, if)terpuesto por
Cinema lnlernational Corporation, por el concepto de
tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de peliculas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha
31 de julio de 1985, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. en el recurso número 24.957, interpuesto
por Cinema International Corporation, representado por el Procu
rador señor García San Miguel, contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Cent¡a~ de fecha 11 de abril de 1984,
por la tasa permiso de doblaje, subtitulado y.exhibici6n en versión
original de películas extranjeras, con 'cuantía de 1.705.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso - las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de dicíembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor: .

- «Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo Interpuesto por el Procurador señor Garcia San
Miguel,.en nombre y representación de la Entidad Cinema Interna
tional Corporation, fren~ a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abogacía; contra las
resoluciones del Tribunal EconómiCO-Administrativo Central de 11
de abril de 1984, y del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid, de fecha 29 de abril de 1983, asi como contra
la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren y, a la que

- la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser confor-
mes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos
administrativos, al presente combatidos; todo ello, sin hacer una
'expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.~

Lo que dígo a V. I.
Dios Buarde a V. 1. muchos años. .'
Madnd, 21 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario Miguel

Martín Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


